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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente incidente de 

desacato, informándole que ANA MARIA CORREA MUÑOZ, directora 

departamental de ASMETSALUD EPS, solicita la inaplicación de la sanción impuesta, 

por el cumplimiento del incidente de desacato. 

De conformidad con lo anterior, procedió el despacho a comunicarse vía 

telefónica con la accionante LUZ ELENA GARCIA DE SALAZAR, quien confirmó que 

en efecto la EPS ASMETSALUD ya le entregó los medicamentos por los cuales inició 

el incidente de desacato de la referencia. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 29 

de Julio de 2020. 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve (29) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO 

 Demandante: LUZ ELENA GARCIA DE SALAZAR 

 Demandado: ASMET SALUD EPS  

 Radicado: 170014003010-2020-00098-00 

 Auto Desacato:          009   

 

I.OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede este despacho a resolver la viabilidad de cerrar el presente INCIDENTE DE 

DESACATO y en consecuencia cancelar la orden de detención que pesa sobre los 

señores GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS identificado con cedula de ciudadanía 

No. 76.267.910, gerente general de ASMETSALUD EPS y ANA MARIA CORREA MUÑOZ 

gerente sucursal de ASMETSALUD EPS en la ciudad de Manizales. 

 

II.ANTECEDENTES 

 

Este despacho judicial mediante auto de fecha 24 de marzo de 2020, decidió 

sancionar por incumplimiento al fallo constitucional proferido por este despacho 

judicial, proveído que fue confirmado en grado de consulta por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito, motivo por el cual se libraron oficios a las autoridades de 

control, encargadas de registrar la sanción, con el fin hacer cumplir los efectos de 

la sanción. 

 

Según la constancia secretarial anterior y la comunicación que se entabló con la 

incidentante, así como los anexos allegados por la EPS ASMETSALUD, puede el 

despacho determinar que el hecho generador del trámite incidental, el cual es el 

medicamento “RITUXIMAB 10 MG/1 ML/OTRAS SOLUCIONES”, le fue entregado de 

forma efectiva a la incidentante, por lo que nos encontramos ante la necesidad 

de levantar la correspondiente sanción. 

 

Esta decisión, se encuentra sustentada en lo afirmado por la misma interesada, 

quien quedó advertida que ante un nuevo incumplimiento tiene la facultad de 

acudir al despacho por la misma vía constitucional, con el fin de ver garantizados 

sus derechos fundamentales. 

 

Es por esta razón que no tiene sentido seguir aplicando la sanción que en otrora 
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fuera proferido por el despacho, por lo que se ordenará levantar las sanciones que 

pesan en contra de los señores GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS identificado con 

cedula de ciudadanía No. 76.267.910, gerente general de ASMETSALUD EPS y ANA 

MARIA CORREA MUÑOZ gerente sucursal de ASMETSALUD EPS en la ciudad de 

Manizales, por sustracción de la materia toda vez que cumplieron con lo ordenado 

por el despacho. 

 

En virtud de lo anteriormente narrado, EL JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL de 

Manizales, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CERRAR el presente trámite incidental en el cual aparece como 

accionante la señora LUZ ELENA GARCIA DE SALAZAR y como accionada 

ASMETSALUD EPS en cabeza del Dr. GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS identificado 

con cedula de ciudadanía No. 76.267.910, gerente general de ASMETSALUD EPS y 

ANA MARIA CORREA MUÑOZ gerente sucursal de ASMETSALUD EPS en la ciudad de 

Manizales, por lo dicho en la parte motiva del auto.  

 

SEGUNDO: OFICIAR al comandante de POLICÍA DE POPAYAN y MANIZALES, a la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y a la JURISDICCIÓN COACTIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, informándoles la inejecutabilidad de las 

órdenes impartidas por el despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No 66 del 30 de Julio de 2020  

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

Secretaria 


